
 

  

Acuerdos de 24 de mayo (primera sesión): 
 
1. Solicitudes de comparecencia en relación con la proposición de Ley 

del Principado de Asturias, presentada por los Grupos Parlamentarios Popular, 
Ciudadanos y Foro Asturias, de coordinación de los Servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento (11/0217/0592/14958 11/0218/0441/14959 
11/0218/0442/14964, del 11/0219/0717/14850 al 11/0219/0799/14961 y 
11/0254/0131/14849, 11/0254/0132/14960, 11/0254/0133/14963). 

En el asunto de referencia, la Mesa, presentadas las iniciativas dentro del 
plazo habilitado al efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 d) y e) 
del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre 
de 2019, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la XI 
Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 (BOJG/XI/B/21 y 387), 
acuerda: 

Primero. Calificar los escritos como solicitudes de comparecencia ante 
Comisión, ex artículo 67.1 b) RJG, la de la Consejera de Presidencia; ex artículo 67.1 c) 
RJG, las del Director General de Seguridad y Estrategia Digital y del Director General 
de Función Pública, y, ex artículo 67.1 f) RJG., las demás. 

Segundo. Admitirlos a trámite. 
Tercero. Asignarlos a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlos a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
2. Criterio del Consejo de Gobierno en relación con la toma en 

consideración de la Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por 
el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, de derogación de la Ley del Principado 
de Asturias 6/2009, de 29 de diciembre, de Evaluación de la Función Pública Docente 
y sus Incentivos (11/0143/0018/14194). 

Con escrito de 17 de mayo de 2021 la Directora General de la 
Vicepresidencia de la Consejería de Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio 
Climático traslada certificación que contiene el acuerdo, adoptado por el Consejo de 
Gobierno, en el que consta el criterio a la toma en consideración de la Proposición de 
Ley del Principado de Asturias, presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida, de derogación de la Ley del Principado de Asturias 6/2009, de 29 de diciembre, 
de Evaluación de la Función Pública Docente y sus Incentivos. 

Del criterio del Consejo de Gobierno se dará cuenta, tal como previene el 
artículo 153 del Reglamento de la Junta General, a todos los Grupos Parlamentarios y 
al Pleno de la Cámara antes de iniciar el debate de toma en consideración. 

 
3.  Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre reapertura de los locales de ocio nocturno (11/0178/0496/14802). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida constata que el gobierno israelí está practicando una política de 
apartheid contra la población árabe palestina e insta al gobierno español a que 
adapte su política y la de la Unión Europea en sus relaciones con Israel a esa 
circunstancia y tome las medidas que en su día se tomaron frente al régimen 
segregacionista de Sudáfrica (11/0178/0499/14824). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos para que se declare como 'Fiesta o Actividad de Interés Turístico del 
Principado de Asturias' la fiesta de la Primera Flor de Grado (11/0178/0500/14837). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre realización de un Plan de incentivos económicos para las empresas que 
contraten de forma indefinida a titulados universitarios asturianos dentro de los dos 
primeros años desde el término de su formación (11/0178/0501/14846). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre autorización de la navegabilidad en el embalse de La Barca, a su paso por las 



 

  

instalaciones de la térmica de Soto de la Barca, para posibilitar su uso lúdico y 
deportivo y generar empleo y riqueza en la comarca (11/0178/0502/14929). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox  

sobre autorización para la dispensación en oficinas de farmacia de pruebas de 
autodiagnóstico de la Covid-19 y evaluación de determinados tests de antigénicos 
(11/0178/0504/14980). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox  

sobre ayudas a empresas y autónomos cuya sede social esté o cuya actividad se 
desarrolle en alguno de los Concejos afectados por el corrimiento de tierras que 
originó el corte de la carretera nacional 634 (11/0178/0505/14981). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre Laboral Centro de Arte y Creación Industrial (11/0178/0507/14988). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre reapertura de los locales de ocio nocturno (11/0179/0350/14803). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Salud y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos para que se declare como 'Fiesta o Actividad de Interés Turístico del 
Principado de Asturias' la fiesta de la Primera Flor de Grado (11/0179/0352/14838). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Cultura, Política 

Llingüística y Turismo y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre autorización de la navegabilidad en el embalse de La Barca, a su paso 
por las instalaciones de la térmica de Soto de la Barca, para posibilitar su uso lúdico 
y deportivo y generar empleo y riqueza en la comarca (11/0179/0353/14928). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Industria, Empleo y 

Promoción Económica y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
14. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Vox  

sobre autorización para la dispensación en oficinas de farmacia de pruebas de 



 

  

autodiagnóstico de la Covid-19 y evaluación de determinados tests  de antigénicos 
(11/0179/0354/14985). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Salud y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
15. Interpelación del  Grupo Parlamentario Foro Asturias al Consejo de 

Gobierno en materia de protección, conservación y difusión del patrimonio cultural 
y, en concreto, sobre lo relativo al patrimonio castreño (11/0181/0581/14808). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera de Cultura, Política 
Llingüística y Turismo sobre política en materia de cultura y, más en concreto, sobre 
el Archivo Histórico de Asturias (11/0181/0582/14931). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
17. Moción del Grupo Parlamentario Vox subsiguiente a la Interpelación 

urgente de su Diputado don Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno en 
materia de protección civil con especial referencia a la situación en la que se 
encuentran los voluntarios de protección civil (11/0183/0063/14982). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31) sobre 



 

  

horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Moción del Grupo Parlamentario Foro Asturias subsiguiente a su 

Interpelación l Consejo de Gobierno sobre política en materia de Infraestructuras 
Viarias, en concreto sobre lo relativo a las vías de conexión en la zona del 
Suroccidente asturiano (11/0183/0064/14989). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre qué efectos va a tener en la organización, distribución de recursos y  
producción normativa de su Consejería la aplicación de las reformas introducidas 
por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de  recuperación, transformación y resiliencia (11/0186/1839/14779). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre si tiene previsto su Consejería liderar de algún modo en el conjunto 
del sector público la aplicación de las reformas sobre presupuestación, control y 
contratación introducidas por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 



 

  

Pública y para la ejecución del Plan de recuperación, transformación y resiliencia 
(11/0186/1840/14783). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre si es posible pensar en unos presupuestos más inversores  en los 
próximos años gracias a la llegada a Asturias de una cantidad aún no definida de 
ayudas y préstamos con cargo al Marco financiero plurianual 2021-2027 y los fondos 
Next Generation EU (11/0186/1841/14784). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre a qué dedica el tiempo de trabajo el Comisionado para el Reto Demográfico, 
y qué resultados prevé obtener ante el panorama desolador sobre despoblación que 
se cierne sobre Asturias (11/0186/1842/14786). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre qué consecuencias tendrá para los asturianos la refundación de 
Zalia (11/0186/1843/14841). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué le parece que los empresarios del 
suroccidente se estén planteando poner soluciones pagadas de su bolsillo al argayo 
en la N-634 ante la falta de iniciativa de las distintas Administraciones 
(11/0186/1844/14842). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que existe el riesgo de que ZALIA entre en 2021 en 
causa de disolución mercantil (11/0186/1845/14845). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué acciones piensa llevar a cabo su 
Consejería para potenciar la innovación dentro del sector sidrero 
(11/0186/1846/14875). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre en qué estado se encuentra el proyecto para la construcción del 
aulario de la escuela de Villoria del CRA del Alto Nalón (11/0186/1847/14878). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre si tiene pensado su Consejería 
desarrollar, junto a la de Salud, una alternativa estable a la figura del Coordinador 
Sociosanitario (11/0186/1848/14930). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué acciones concretas 
va a desarrollar su Consejería para apoyar a las orquestas y al sector de la verbena 
(11/0186/1849/14934). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

  

30. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López al Consejero 
de Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué postura va a tomar su 
Consejería ante la petición de modificación de la AAI por parte de  Hunosa para la 
actividad de la Central de la Pereda (11/0188/2117/14747). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre qué efectos va a tener en la organización, distribución de recursos y  
producción normativa de su Consejería la aplicación de las reformas introducidas 
por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de  recuperación, transformación y resiliencia (11/0188/2118/14780). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre si tiene previsto su Consejería liderar de algún modo en el conjunto 
del sector público la aplicación de las reformas sobre presupuestación, control y 
contratación introducidas por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de recuperación, transformación y resiliencia 



 

  

(11/0188/2119/14781). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre si es posible pensar en unos presupuestos más inversores en los 
próximos años gracias a la llegada a Asturias de una cantidad aún no definida de 
ayudas y préstamos con cargo al Marco financiero plurianual 2021-2027 y los fondos 
Next Generation EU (11/0188/2120/14782). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre a qué dedica el tiempo de trabajo el Comisionado para el Reto Demográfico, 
y qué resultados prevé obtener ante el panorama desolador sobre despoblación que 
se cierne sobre Asturias (11/0188/2121/14787). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 
Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Ignacio Blanco Urizar a la Consejera de Cultura, 
Política Llingüística y Turismo sobre qué coste medio calcula que supondría para 
los asturianos la imposición de la Llingüa como lengua oficial (11/0188/2122/14800). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre qué consecuencias tendrá para los asturianos la refundación de 
Zalia (11/0188/2123/14839). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué le parece que los empresarios del 
suroccidente se estén planteando poner soluciones pagadas de su bolsillo al argayo 
en la N-634 ante la falta de iniciativa de las distintas Administraciones 
(11/0188/2124/14840). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
38. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que existe el riesgo de que ZALIA entre en 2021 en 
causa de disolución mercantil (11/0188/2125/14844). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué acciones piensa llevar a cabo su 
Consejería para potenciar la innovación dentro del sector sidrero 
(11/0188/2126/14873). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 



 

  

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre en qué estado se encuentra el proyecto para la construcción del 
aulario de la escuela de Villoria del CRA del Alto Nalón (11/0188/2127/14877). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
41. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre si tiene pensado su Consejería 
desarrollar, junto a la de Salud, una alternativa estable a la figura del Coordinador 
Sociosanitario (11/0188/2128/14932). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
42. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué acciones concretas 
va a desarrollar su Consejería para apoyar a las orquestas y al sector de la verbena 
(11/0188/2129/14933). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
43. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al Consejo 
de Gobierno sobre qué valoración hace del funcionamiento de las aulas abiertas, 
qué criterios utiliza para su creación en centros públicos que permitan una mejor 
atención del alumnado con necesidades educativas especiales, y otras cuestiones 
relacionadas (11/0189/1164/14770). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejo de Gobierno sobre 
cuál es la fórmula de cálculo y qué criterios se siguen para la concesión de las ayudas 
agroambientales incluidas en el Plan de Desarrollo Rural (11/0189/1165/14798). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
45. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno sobre 
cómo se almacenan los datos personales de los opositores de los procesos selectivos 
de la Consejería de Educación y, en caso de realizarse a través de un gestor de 
documentos, cuál es (11/0189/1166/14990). 

1. Con fecha 20 de mayo (RE 17247), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por doña María Gloria García Fernández, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Popular interesa la 
declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
  
46. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno sobre 
qué Centros Educativos poseen nombramiento de delegado de protección de datos 
(11/0189/1167/14991). 

1. Con fecha 20 de mayo (RE 17248), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por doña María Gloria García Fernández, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Popular interesa la 
declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
47. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno sobre 
quién es el delegado de protección de datos de la Consejería de Educación y en qué 
fecha se produjo su nombramiento (11/0189/1168/14992). 

1. Con fecha 20 de mayo (RE 17249), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por doña María Gloria García Fernández, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Popular interesa la 
declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

  

Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 
de los plazos reglamentariamente establecidos. 

 
48. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno sobre 
quién es el responsable del tratamiento de los datos contenidos en el servidor de la 
Consejería de Educación donde se encuentran alojados los datos de los opositores 
de los procesos selectivos de la Consejería de Educación y si dispone de un contrato 
como encargado de tratamiento (11/0189/1169/14993). 

1. Con fecha 20 de mayo (RE 17250), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por doña María Gloria García Fernández, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Popular interesa la 
declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
49. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno sobre 
en qué servidor se encuentran almacenados los datos de los opositores de los 
procesos selectivos convocados por la Consejería de Educación (11/0189/1170/14994). 

1. Con fecha 20 de mayo (RE 17251), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por doña María Gloria García Fernández, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Popular interesa la 
declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 



 

  

 
50. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno sobre 
qué personas pueden acceder a los datos de los opositores en el registro documental 
en el que se encuentran depositados (11/0189/1171/14995). 

1. Con fecha 20 de mayo (RE 17252), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por doña María Gloria García Fernández, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Popular interesa la 
declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
51. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno sobre 
quién es el responsable de la seguridad del servidor en el que se encuentran 
alojados los datos de los opositores de los procesos selectivos de la Consejería de 
Educación (11/0189/1172/14996). 

1. Con fecha 20 de mayo (RE 17253), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por doña María Gloria García Fernández, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Popular interesa la 
declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda:  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 

52. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 



 

  

Gobierno  sobre si tiene previsto impulsar alguna modificación de la Ley 12/2018, 
de Transportes y Movilidad Sostenible para adaptarla a la recientemente aprobada 
Ley del Cambio Climático y Transición Energética y, en tal caso, cuándo y con qué 
procedimiento, para garantizar la más amplia participación social 
(11/0189/1173/14999). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
53.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Vox 

don Ignacio Blanco Urizar sobre cuáles son las productoras que están detrás de los 
programas en bable de la TPA y cuánto cobraron el año pasado por ello 
(11/0191/1018/14746). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
54. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé sobre número de solicitudes 
de acogimiento familiar de menores desde que se inició el servicio, número de 
menores a la espera de acogimiento y de menores acogidos, y otras cuestiones 
relacionadas (11/0191/1019/14776). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
55. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez sobre estado de ejecución del presupuesto del 
Principado de Asturias al cierre del mes de abril de 2021, desagregado por fases 
contables y Consejerías (11/0191/1020/14807). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
56.  Queja de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña María 

Gloria García Fernández relativa a su solicitud de información sobre copia 



 

  

actualizada del inventario de la Familia Profesional de Mantenimiento de Vehículos 
del CIFP de Avilés (11/0192/0151/14396). 

La queja objeto del presenta Acuerdo es la segunda de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Gloria García Fernández en el expediente de la 
solicitud de información por la que interesó de la Administración «copia actualizada 
del inventario de la Familia Profesional de Mantenimiento de Vehículos del CIFP de 
Avilés». 

 La primera queja se formuló ante la falta de respuesta de la 
Administración. Fue acogida por la Mesa. Esta segunda queja de ahora se promueve 
frente a la documentación remitida por la Administración después de que la Mesa 
acogiera la primera queja. Resumidamente, la Diputada aduce que «la información 
aportada no reúne los requisitos que han de cumplir obligatoriamente los inventarios».  

La documentación remitida por la Administración lleva el título de 
«Inventario de Material» y viene referida a la «Familia Profesional de Transporte y 
Mantenimiento de Vehículos», «Centro Integrado de Formación Profesional de 
Avilés», y si el inventario así remitido cumple o no requisitos que, a juicio de la 
Diputada, debe reunir este tipo de inventarios es cuestión impropia de un 
procedimiento de solicitud de información y susceptible, distintamente, de 
sustanciarse en iniciativas de otra índole mediante las cuales puede la Diputada 
debatir con el Consejo de Gobierno si los inventarios de la naturaleza del interesado o 
concretamente el interesado se elaboran o no con arreglo a pautas o exigencias que, a 
su juicio, deben observar. 

 
57. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Adrián Pumares Suárez relativa a su solicitud de información sobre contrato 
suscrito entre ITVASA y la  empresa titular de la parcela en Granda. 
(11/0192/0153/14881). 

En el asunto de referencia, como quiera que, con fecha 18 de mayo de 2021, 
tuvo entrada en el Registro de la Cámara (RE 17163), con posterioridad a la 
formulación de la queja, la respuesta de la Administración a la solicitud de 
información, que obra ya en poder del autor de la iniciativa, la Mesa acuerda el archivo 
del expediente, que ha quedado sobrevenidamente sin objeto. 

 
58. Solicitud de diez Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante el Pleno del Presidente del Principado de Asturias para 
informar sobre el Plan de Vías de Gijón (11/0215/0004/14966). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 203.2 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante el Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



 

  

59. Solicitud de diez Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 
comparecencia ante el Pleno de la Consejera de Cultura, Política Llingüística y 
Turismo para informar sobre la Estrategia Turística 2030 del Principado de Asturias. 
(11/0215/0005/14987). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 203.2 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante el Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
60. Solicitud del Consejero de Industria, Empleo y Promoción 

Económica de comparecencia ante Comisión con el fin de presentar la Estrategia 
Industrial Asturiana 2030 (11/0216/0023/14882). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 202 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda:  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios. 
 
61.  Solicitud de cuatro Diputados del  Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con la política en materia de cooperación con los municipios y 
entidades locales (11/0217/0580/14760). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
62.  Solicitud de cuatro Diputados del  Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con el Servicio de Relaciones con las Entidades Locales 



 

  

(11/0217/0581/14761). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
63.  Solicitud de cuatro Diputados del  Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con el Servicio de Cooperación y Desarrollo Local 
(11/0217/0582/14762). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
64. Solicitud de cuatro Diputados del  Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con el presupuesto para los Planes de Cooperación de Obras y 
Servicios (11/0217/0583/14763). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno. 

 
65. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Sergio García Rodríguez de comparecencia ante Comisión del Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial para que informe sobre todo lo relacionado con el Plan 
de Vías de Gijón (11/0217/0589/14843). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
66.  Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión del Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica para informar sobre la modificación de 
la Autorización Ambiental Integrada solicitada por HUNOSA para la Central de La 
Pereda (11/0217/0590/14847). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
67.  Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos doña 

Laura Pérez Macho de comparecencia ante Comisión de la Consejera de Hacienda 
para que informe sobre el cierre de las cuentas autonómicas del ejercicio 2020 
(11/0217/0591/14848). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
68. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Ignacio 

Blanco Urizar de comparecencia ante Comisión del Director General de Medio 
Natural y Planificación Rural del Principado de Asturias para que informe sobre la 
situación de la caza (11/0218/0438/14745). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
69. Renuncia presentada por doña Eva María Menendez Sebastián a su 

condición de Vocal del Consejo Consultivo (11/0225/0025/15004). 
En el asunto de referencia, correspondiente a la renuncia de doña Eva 

María Menéndez Sebastián a su condición de Vocal del Consejo Consultivo nombrada 
a propuesta de la Junta General, la Mesa toma conocimiento de la comunicación que 
de la misma han hecho el Presidente del Principado de Asturias y la Presidenta del 
Consejo Consultivo y acuerda, para su sometimiento a la Junta de Portavoces y ulterior 
aprobación de la Mesa ex art. 225.3 RJG, la redacción de un borrador de normas 
complementarias de procedimiento al objeto de proceder a la cobertura de la vacante, 
según previene el art. 11.6 de la Ley del Principado de Asturias 1/2004, de 21 de 
octubre, del Consejo Consultivo. 

 


